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ANEXO IV

Don , ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala de ,
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que DO se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En· , a de de 1989.

ANEXO V

Don .
cargo ~ .
CERTIFICO Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos

al opositor abajo indicado. se jusúfican los siguientes
extremos:

Datos del opositor:
Apellidos y nombre ,
Cuerpo o Escala a que pertenece .

Fecha nacimiento ..
DNI Núm. R. P...•...............

Lugar nacimiento ..

Promoción interna O Núm. opositor .

Promoción interna

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de pertenencia:

......................... añOs, meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera
. hasta el día de publicación de la convocatoria:

...................... años, meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):
...................... añOS, meses y dias.

3. Nivel y complemento de destino del puesto de trabajo ocupado en
la fecha de publicación de la convocat?ria ..

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Localidad, fecha, finna y sello.)

RESOLUClON de 20 de julio de 1989. de la Universidad
de Alcalá de Henares. por la que se convocan pruebas
selectivas de acceso a la Escala Técnica de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio, y con el fin
de atender a las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en rdación con el
artículo 3,', e~ de la misma, así como de los EstatlltOS de esla
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
EscaIa Técnica de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, con
sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 se convocan pruebas selectivas para. cubrir una plaza de la
EscaIa Técnica de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre; la Ley 23/1988, de 28 de
julio; los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares y 10
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición libre y
otra fase consistente en un curso selectivo y período de práCticas CODlas
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de re¡ir las pruebas selectivas es el que
fi¡ura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena de octubre de 1989. .

1.6 Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, el
aspirante que supere la fase de oposición deberá seguir co~ aprovecha
miento el curso selectivo de formación, que será organizad.o por la
Universidad en colaboración con el Instituto Nacional de Administra~

ción Pública y, en su caso, con el órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma.

El aspirante ,que no supere el curso selectivo de fonnación podrá
incorporarse al inmediatamente posterior. De no superarlo perderá
todos los derechos como funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años el día en que_ tennine el

plazo de presentación de solicitudes.
21.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

enseñanza superior universitaria o técnica.
2.1.4 No padecer enfemledad ni estar afectado por limitación mica

o psíquica que sea incompauble con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para. el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Couta Y MeliIla, en las oficinas de la Caja Postal y en los Rectorados
de todas las Universidades públicas del' Estado. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de: identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesada») del modélo de solicitud se hará en el
Rectonldo de la Universidad o en la forma establecida en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plaZo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín 0ficW del Estado» y se dirigirá al Rector de la
Universidad.

Las solicitudes suscritaS por los españoles en el extranjero podrán
cunarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber _ los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías pcdrán indicar en la instancia
la rninusvaña que padecen, paIll lo cual se utllizanl el recuadro de la
solicitud. AsiMIsmo deberá solicitar, expresándolo en dícho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios paIllla realización .de los
ejercicios en que esta. adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta <:otriente 30.1104 G del Banco Exterior de España, sucunal
número 7, de Alcalá de Henares, abierta a nombre de «Pruebas
Selectivas de A<ceso a la EscaIa Téenica de Gestión de la Universidad
de Alcalá de Henaros», bien directamente o mediante uansferencia
bancaria a dicha cuenta. En la solicitud deberá figurar el sello del
mencionado Banco, acreditativo del pago de los deRchos, o ir acompa
Dada del~ aaeditativo de la transferencia, cuya falta determina
rá la exclUsión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pago en
el Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de candidatos

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de Alcalá de Henares dietará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declaIando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del ~tado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la 1ista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y la· fecha de comienzo de los
ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en
la Universidad convocante y en el Gobierno Civil de la provincia en que
radique la Universidad. En la lista deberá constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y documento nacional de identidad, así como la causa
de exclusión.
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4.2 Los aspirantes.. excluidos dispondrán de un plazo de diez dias.
contados a partir de! siguiente al de la publicación de la Resolucicn para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición.
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. ante
el Rector de la Universidad convocante. quien resolverá 10 procedente.

De no presentarse rC1:urso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerara recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribuna! ca!{ficador

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los miembros que
figuran en el anexo nI de esta convocatoria. -

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándoto al Rector de la Universidad. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Lev de Procedi·
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicadón de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo.
Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que havan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidnete. se constituirá el Tribunal,
con asistencia. al menos. de la mayoria absoluta de SuS miembros
titulares o suplentes. Celebrara su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las de'Cisíones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal. para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mavoria absoluta de sus miembros
titulares o suplentes. .

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las m~idas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal aQoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin ql,lC: se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la, Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa adopción por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares.
El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona, miembro
o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en
relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categOría primera de las recogidas en el anexo' IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido,será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios .-'~

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública

de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo
de 1989).

6.2 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia
dos por el TribunaL

6.4 La publicación de los &ucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como la sede de los Tribunales
señalada en la base 5.10 y por cualquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas al menos de antelación a la señalada para la iniciacion de los
mismos; cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los
Tribunales y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas al menos de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comunicándole asismismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponer recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará público en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi como en la sede
del Tribunal señalado en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, el nombre del aspirante aprobado, con indicación de su
docume·nto nacional de identidad. .

El Presidente del Tribunal enviará una copia ecertificada al Rector de
la Universidad, especificando, igualmente, el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales.. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, el opositor aprobado deberá presentar en
el Rectorado de esta Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia del titulo de Enseñanza Superior Universitaria o
Técnica o certificación académica qUe acredite tener cursados y aproba
dos los estudios completos correspondientes. así como abonados los
derechos para la ex~ición de dicho título.

b) DeclaTación jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pUblicas. según el
mocteto que figura como anexo IV a esta convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitOS ya aprobados para obtener su nombramiento anterior,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo' del que
dependieren~ acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de tnenios, así como fecha de su cumphmiento.

Asimismo, deberán fOnDular opción por la percepción de remunera
ción que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas; igualmente el personal laboral, de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (.Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo casos de fuerza mayor,
no presentaren la documentación correspondiente, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1.. no podrán ser nombrados funcionarios, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falstdad en la solicitud inicial.

8.4 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procedera al nombramiento de funCIonario en
prácticas, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir
efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad del aspirante aprobado, del ejemplar
de la solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado a la
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Universidad convocante, con el apartado «reservado para la Adminis
tración» debidamente cumplimentado. así como del certificado a que se
refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo, si el aspirante lo hubiera superado,
será nombrado, a propuesta del Tribunal caHficador, funcionario de
carrera, mediante Resolución del Rector de la Universidad de Alcalá de
Henares. que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que
se indicará el destino adjudicado.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos aetos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares. 20 de julio de 1989.-El Rector. Manuel Gala
Muñoz.

ANEXOI

A) Ejercicios

La fase de oposición estará integrnda por los ejercu:lOs que a
continuación se indican, SIendo ehminatonos la totaltdad de los
mismos, excepto el cuarto ejercicio, que tendrá carácter voluntario y de
méritos.

Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de seis horas,
deberán desarrollar por escrito dos temas de entre cuatro propuestos por
el Tribunal relacionados con el contenido del programa, temas I al 128.

El ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante
el Tribunal, valorándose la formación generaL la claridad y orden de
ideas,. así como la facilidad de expresión escrita.

Segundo ejercicio: Consistirá en eXpOner oralmente. durante el plazo
máximo de treinta minutos, tres temas, estraídos al atar. el primero, de
estructura económica y- social de España. Gestión financiera y Derecho
laboral; el segundo, de organización política y administrativa del Estado,
Comunidades Europeas. y el tercero, de Derecho administrativo y
Ciencia de la Administración. Los opositores dispondrán de un periodo
de diez minutos para la preparación de este ejercicio, sin que puedan
consultar ningún tipo de texto o apuntes. Durante la exposición podrán
utilizar el guión que, en su caso, hayan realizado.

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez minutos de
la exposición, el Tribunal- podrá decidir Que el aspirante abandone la
prueba por estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el opositor
durante un periodo máxímo de diez mtnutos sobre aspectos por él
expuestos o relacionados con los temas desarrollados.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los
conocimientos expuestos, la claridad de exposición y la facilidad de
expresión oral

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico
propuesto por el Tribunal, relacionado con el último epígrafe en que se
divide el programa.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito.
Dicha prueba será escrita. y versará sobre un idioma, inglés o francés,

o ambos, a elección del aspirante. Consistirá en la traducción directa, sin
diccionario, durante un período máximo de una hora, de un texto
determinado por el TribunaL Al término de la realización de esta prueba
el opositor deberá proceder a la lectura en sesión pública del ejercicio
ante el Tribunal.

Cada opositor hará constar en la instancia por la que solicita su
participación en estas pruebas selectivas, el idioma o idiomas por los
que desea ser examinado.

B) Valoración

Los ejercicios se valorarán de la forma sip;uiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calific2rá de cero a diez puntos cada uno de los
temas expuestos, siendo necesario para aprobar el ser calificado con
un mínimo de 15 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temas desarrollados.

Tcreer eJercicio: Se calificará de cero a diez puntos el supuesto
realizado, SIendo necesario ser calificado con un mínimo de cinco
puntos para aprobar el ejercicio.

Cuarto ejercicio.-Se calificara de cero a tres puntos. Este ejercicio no
tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter voluntario y de mérito.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera el
aspirante que supere la fase de oposición deberá seguir con aprovecha
miento un curso selectivo de formación y un periodo de prácticas.

La duración de ambos será de dos meses.
Para la calificación de éstos el Tribunal podrá otorgar la calificación

de «apto» o «no apto», previo informe del Jefe del Centro donde se
hayan desarrollado.

ANEXO II

Pro¡noma

L Estructura económica y social de EsPaña. Gestión Financiera y
Derecho Laboral

l. La población. Estructura y evolución. distribución piramidal y
territorial. Movímientos y migraciones. .

2. Estratificación social. La· estructura de las clases sociales. Las
élítes. La movilidad social.

3. Estratificación educacional. El sistema educativo español. Pobla
ción escolarizada y financiación de la enseñanza. Educación y empleo.

4. El mercado de trabajo en España. Población activa, ocupación y
paro. Distribución por sectores económicos, territorial y por edad.

5. Regulación del trabajo en España. Convenios de trabajo y
conflictos colectivos.

6. El sector primario en la economía española. Principales macro
magnitudes. Evolución histórica. Problemas técnicos y sociales.

7. El sector industrial en la economía española. Principales macro
magnitudes. El modelo español de crecimiento. El impacto de la crisis.
Reconversión industrial.

8. El sector de la energía en España. Crecimiento y consumo de
energía. Dependencia y programa de reforma. El Plan energético
nacionaL

9. El sector servicios en la economía española. Principales macro
magnitudes y distribución por ramas productivas. Especial oonsidera~

ción del comercio interior, transportes y comunicaciones.
10. El turismo como sector económico. Sus presupuestos económi

cos y sociales. Turismo y balanza de pagos.
11. El mercado turístico. Oferta y demanda. Los operadores turísti

cos. La influencia del turismo en el crecimiento económico español.
12. Las Administraciones Públicas en España. Definición y dimen~

sión. Subsectot Estado: Caracteristicas: El déficit público y su financia~
ción.

13. Las Empresas Públicas en España. Delimitación y estructura.
Dimensión económica y social. Especial consideración al INI y a INH.

14. La Seguridad Social. Dimensión y financiación. Acción protec
tora. Problemas actuales y líneas de reforma.

15. La sanidad española. Bases para su reforma. Vivienda y
urbanismo. Sus problemas en España.

16. La -renta nacional en España. Evolución y distribución actual.
17. El gasto público en España. Evolución, características y distri-

bución actual. Su financiación.
18. Los iIigreSOS públicos en España. Su estructura y evolución.
19. La planificación de las inversiones públicas.
20. Los presupuestos del sector público. Significado polítíco y

económico.
21. La política monetaria en España. Instrumentos de regulación:

Evolución y eficacia. Problemas actuales.
22. El sistema financiero español. Estructura. Evolución reciente y

liberalización.
23. El sistema fiscal español. Evolución y reforma. Estructura

actual del sistema.
24. La balanza de pagos en España. Las sub-balanzas. Especial

consideración de la balanza comercial.
25. La evolución de la economía española. La autarquía. El Plan de

estabilización de 1959. El modelo· de crecimiento de los años sesenta y
su crisis.

26. Los enfoques de política económica: Modelos teóricos y sus
insuficiencias.

27. La evolución de la economía española desde la crisis del
petróleo. Impacto de la crisis mundial. Factores diferenciadon:s del caso
español. Programa económico del Gobierno. La concertación social.

28. El proceso de integración española en las Comunidades Euro
peas. El acuerdo preferencial de 1970. El Tratado de Adhesión de 1985.

29. La Economía española y la CEE. Problemática de la plena
integración en la CEE. Repercusión de las políticas sectoriales comunita
rias.

30. El presupuesto. Concepto y justificación. Principios presupues
tariOs.

31. La crisis del Presupuesto clásico y nuevas técnicas presupuesta
rias. Concepto clásico y evolución de las funciones del Presupuesto.

32. La Ley General Presupuestaria: Características y estructuras. La
Ley anual de Presupuestos. Estructura del PresupuestO de ingresos del
Estado y sus Organismos autónomos.

33. Estructura del presupuesto de gastos del Estado y sus Organis
mos autónomos.
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34. Elaboración de la Ley anual de Presupuestos. Situación actual.
Problemas planteados y posibles líneas de reforma. Tramitación parla
mentaria.

35. Modificaciones presupuestarias.
36. Ejecución del presupuesto.
37. Uquidación el presupuesto y rendición de cuentas.
38. El Presupuesto por programas en Espana: Descripción y análi

sis.
39. El control presupuestario: control previo y posterior. Análisis

crítico de sistema actual y proyección futura.
40. Tipos de controles: Financiero, de eficacia. de eficiencia. La

auditoría como instrumento al servicio del control.
41. El derecho de trabajo. Su especialidad y caracteres. Las fuentes

del derecho del trabajo. El principio de jerarquia normativa.
42. Los ConvenIos Colectivos de trabajo. Concepto. Naturaleza.

Régimen jurídico. Partes. Procedimientos. Contenido.
43. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos. Forma.

Contenido y régimen jurídico. Extinción.
44. Modalidad del contrato de trabajo, el trabajo directivo. Con

trato de trabajo para la fomlación. Contrato de trabajo en prácticas.
Contrato de trabajo a tiempo parcial.

45. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
46. La Seguridad SociaL Régimen general. Afiliación y cotización.

Acción protectora: Contingencias y prestaciones.

lI. Organización po/itiea y administrativa del Estado. Las Comunida·
des Europeas

47. La Corona. Funciones y poderes según la Constitución Espa
ñola.

48. El Tribunal Constitucional. Organización del Tribunal Compe
tencias, materias y procedimientos de los recursos !lnte el Tribunal.

49. Las Cortes Generales. Coogreso de los Diputados y Senado:
Composición y funciones. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración y aprobación de leyes.

50. La función parlamentaria de control del Gobierno en España:
Distintas modalidades.

51. 'Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal de
Cuentas. El Defensor del Pueblo.

52. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Organización y competencias. La regulación constituc.iona1 de laj~sti~

53. El Gobierno. Funciones y potestades en el sIstema const.ttuClQ
na1 español. La designación y remoción del Gobierno y su Presidente.
Composición del Gobierno.

54. La Administración Püblica. Principios constitucionales infor
madores. La Administración Civil y Militar. Organos superiores de la
Administración Civil.

55. Organos periféricos de la AdminiS1ración Civil. Los-Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Otros órganos de la Administración perifériCa. Organización y
competencias.

56. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales. Regula·
ción y situación actUal. .

57. Organos consultivos de la Administración del Estado. ConSCJo
de Estado. Otros ó~nos consultivos; .

58. Las Comumdades Autónomas (1). Los Estatutos de Autonomta:
Naturaleza y tipología. Organos y funciones. Anal~ y dif~cias
fundamentales entre sus instituciones y las competenCIaS asul1udas.

59. Las Comunidades Autónomas (11). La delimitación de compe
tencias entre el Estado y las Comunidades en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomía..Las potesta~s legíslti~.de las Comunidades
Autónomas. TransferenCIas de funCIones y SCrvtClOS del Estado a las
Comunidades.

60. Las Comunidades Autónomas (1II). Su fmanciación. Principios
constitucionales y estatutarios. La Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas. Los instrumentos de nivelación financiera.
Los sistemas de concierto y convenio.

61. Las Comunidades Autónomas (IV). Relaci()nes entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La participación de las Comunidades en
el Estado. Los instrumentos de cooperación y coordinación. El control
sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.

62. La Administración Local Entes Que la integran. Regulación
constitucional y estatutaria.

63. La provincia. Configuración constitucional. Competencias pro-
vincia1es y atribuciones de los órganos de la Diputación. Los regímenes
provinciales especiales.

64. El municipio. Los órganos de representación política y su
designación. Uneas generales de la organización-y competencias munici
pales. Regímenes municipales.,Regímenes mumcipales especiales.

65. La participación social en la actividad del Estado. Su inserción
en los órganos de las Administraciones Públicas.

66. Las Comunidades Europeas: Sus antecedentes inmediatos. Los
tratados originarios y moditicattvos. Objetivos de las Comunidades.

67. El Consejo y la Comisión. Composición y funciones. El
procedimiento decisorio. La participación de los Estados miembros en
las diferentes fases del proceso.

68. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de las Comuni
dades. Su articulación con las Administraciones de justicia de los
Estados miembros.

69. Medios financieros y personales de las Comunidades: El
presupuesto y la función pública comunitarios.

70. Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Caracteristicas de
la relación entre el Derecho Comunitario y orden juridico de los Estados
miembros.

71. La integración del Derecho Comunitario Europeo en el orden
juridico español La particiapción de las Comunidades Autónomas en la
aplicación del Derecho Comunita~o Europeo. . _ . .' . _

72 La$_Hbertades básicas del SiStema comumano. Ltbre clfculaclon
de mercancías y política comercial común.

73. Libre circulación de trabajadores y política social.
74. Derecho de establecimiento y libre prestación de servicios.

Libertad de cirCulación de capitales.
75. Políticas comunes. Especial reférencia a la política agrícola

comunitaria.

111. Derecho Administrativo y Ciencia de la Administración

76. La Administración Pública: Concepto. La Administración: Las
funciones y los poderes del Estado. El controllegisltivo, jurisdiccional y
político de la Administración.

77. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Tipos
historicos de Derecho Administrativo. Sistemas contemporáneos de
Derecho Administrativo.

78. La Administración Pública y la norma jurídica: El principio de
legalidad: La discTecionalidad de la Administración.

79. La ~ción de la Administración ante el Derecho. La pn:sun
ción de legitimidad de los actos administrativos. Los poderes exorbitan-
tes de la Administración. .

80. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía de las
fuentes. La Constitución.

81. La Ley. Leyes orgánicas. Leyes ordinarias. Decretos-leyes y
Decretos legislativos.

82. La 1egisl8ción de bases. En especial el artículo 149.1.18 de la
Constitución. Atribución y delimitación de competencias del Estado y
de las Comunidades Autónomas.

83. El Reglamento. Cases de Reglamentos. Fundamento y límites
de la potestad reglamentaria. Los principios generales del Derecho y la
Jurisprudencia. . .

84. Re¡lamentos ilegales. Reglamentos de los órganos constltuClo
nales. Relaciones entre la Ley y Reglamento. La reserva de ley y la
rescrvareg1amentaria.

8S. La relación jurídic<Hldministrativa Concepto. Sujetos de la
relación _juridico_administrativa. Penonalidad jurídica de las Adminis
traciones Públicas.

86. El principio de legalidad de la Administración. Atribuciones de
potestades re¡ladas y potestades discrecionales. Relaciones entre Admi-
nistración y Justicia: Principi~ de autotutela. . .

87. El ciudadano como mular de derechos frente a la Admlmstra
cíón. Los- derechos públicos subjetivos. Los intereses l~timos. Las
situaciones especiales de poder y sujeción. Capacidad jurídica y capaci
dad de obrar en el Derecho Administrativo.

88. El res;men especial de los det<chos fundamentales, libertades
publicas en relación con la Administractón. Recw:so contencioso espe
cial. El Defensor del Pueblo y la Administración Pública. Delitos en
relación con estos derechos y libertades.

89. El acto administrativo: Concepto y claSes. Elementos del acto
administrativo: Sujeto, causa, fin y forma. Los actos politicos.

90. La eficacia del~o administrativo: Principios generales. Ejecu
tividaddel acto administrativo. Procedimiento de ejecución. Nulidad de
pleno derecho, anulabilidad y revocación de los actos administrativos.

91. El ¡>roc«limiento administrativo (1): Concepto y naturaleza. El
procedimiento admil;listrativo como garantía. La Ley de procedimiento
Administrativo: Ambito de aplicación y principios tnformadores.

92. El procedimiento administrativo (11): Iniciación, ordenación,
instrucción y tenninación del procedimiento administrativo. Los proce
dimientos especiales.

93. La potestad sancionadora de la Administración. Procedimiento
sancionador. Principios generales. Sanciones administrativas y medidas
sancionadoras.

94. Los procedimientOS especiales. El procedimiento para la elabo
ración de las disposiciones de carácter general. Las ieclamaciones
previas al ejercicio de acciones en VÍa judicial.

95. Los recunos administrativos: Concepto y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos: Materia recurrible, legitima
ción y órgano competente. Estudio de los recursos de alzada, reposición

y re~~iótt. jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y natura.
leza. El recurso-contencioso-administrativo. Capacidad procesa.I, legiti
mación, representación y defensa. Actos impugnables.
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97. El recurso contencioso-administrativo. Procedimiento general:
Requisitos previos, iniciación, tramitación. Recursos de súplica., apela
ción y revisión. Ejecución de sentencias.

98. Los contratos administrativos. Naturaleza, caracteres y clases.
Elementos: Sujetos, objeto, causa y fonna. Principios básicos de la Ley
de Contratos del Estado. Formas de contratación.

99. Contenido y efectos de los contratos administrativos: Prerroga
tivas de la Administración y equilibrio financiero. La extinción de los
contratos administrativos: El cumplimiento y la resolución.

100. Las propiedades administrativas en general. Clases. El domi
nio publico: Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí
dico del dominio público.

101. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Naturaleza y
justificación. Sujetos, objeto y causa. Contenido.

102. Procedimiento expropiatorio en general. Garantia patrimo
nial. Expropiaciones especiales.

103. la clasificación tradicional·de las fonnas de acción adminis
trativa: Fomento, policía y servicio público. El fomento: Manifestacio
nes más importantes de la acción administrativa de fomento.

104. la actividad administrativa de policía en el Estado de
Derecho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones
Públicas. Manifestaciones más importantes de la acción de policía en la
Administración del Estado.

105. La actividad administrativa de servicio público. Fonnas de
gestión de los servicios públicos.

106. La Administración Pública en sus relaciones con los poderes
públicos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de competencia. Con
flictos de atribuciones. Conflictos constitucionales.

107. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
108. La organización: Conceptos básicos. Tipos de organizac:ión.

Organización formal e informal.
109. La dirección en las organizaciones. Funciones directivas.

Jerarquia y participación. El liderazgo.
110. El fenómeno de la interacción en los grupos. Conflictos y

consenso.
111. la comunicación en las grandes organizaciones. Producción y

circulación de la infonnación. La infonnación en el proceso de tomas de
decisiones.

112. Investigación social. Métodos cuantitativos y cualitativos. El
diseño de la investigación.

113. Tipos de encuestas, de muestras y de entrevistas. Análisis de
variables.

114. La infonnátíca: Evolución y situación actual. La infonnatica
como técnica de apoyo a la toma de decisiones.

115. El papel de la Administración Pública en la sociedad. Evolu
ción histórica, situación actual y tendencia hacia el futuro.

116. El estudio de la Administración Pública. Diferentes aspectos.
Tendencias modernas. Los estudios de la Administración Pública en
España.

117. La Administración Pública y los partidos políticos, los Sindi
catos y las Asociaciones empresariales. El corporativismo social.

118. Función Pública y burocracia. El modelo clásico. La visión
teórica de la burocracia en el pensamiento contemporáneo.

119. Régimen estatutario y Derecho laboral.
120. Estructura de la Función Pública española.
121. Organos superiores de la Función Pública.
122. Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la

condición de funcionario público. Fonnación y perfeccionamiento., La.
carrera administrativa.

123. Situaciones administrativas. Función Pública del Estado y
Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los funcio
narios públicos.

124. Los derechos de los funcionarios públicos. Los derechos
económicos. Los de sindicación y huelga.

125. La responsabjlidad de los funcionarios públicos y de los
agentes de la'Administración. Régimen disciplinario de los funcionarios
públicos.' Responsabilidad penal y patrimonial.

126. La Seguridad Social de los funcionarios públicos. Extinción de
la' relación funcional.

127. Perwnallaboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Régimen general. Contratación.

128. La ne~ociación colectiva en relación' con el personal laboral de
la AdministraCIón. Contenido. Procedimiento. El Acuerdo Marco del
personal laboral al servicio de la Administración del Estado.

IV. Politica de la educación y organización universitu.ria

129. Magnitud del fenómeno educativo. Caraeteristicas del fenó
meno ~~ucativo. Concepto de educación. El dipolo educatividad.
educablhdad.

-j :30. .l:o~ -~n:ncipíos -d~ -ta.- 'edtica~ión contemporánea: -Génesis -y
trayectona hlstonca. Expenenctas y pnncipales realizaciones.

13 L Educación y sociedad. La dimensión social de la educación
Estrategias de innovación y cambio. .

132. El sistema educativo. Conceptualización. Variables del sis·
tema educativo. Sistema educativo y sistema social.

133. Economía y educación. El producto social de la educación.
Modelos explicativos propuestos.

134. la inversión económica en educación. Correlación e índices
de significación. La. rentabilidad de la educación. Indicadores y modelos.

135. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de los
resultados obtenidos. Análisis critico.

136. La planificación en educación. Incidencia de variable. Análisis
de los principales modelos.

137. Planificación de la educación y sistemas productivos. Inciden.
cias de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

138. Educación y promoción. La educación pennanente. recurrente
y compensatoria. Análisis de modelo y evaluación.

139. Política universitaria en España durante el siglo Xx. Análisis
de las circunstancias sociopolíticas. Incidencias en la población.

140. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
antinomia universal y puestos de trabajo.

141. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Refonna
Universitaria.

142. La Administración educativa. Organización actual del Minis.
teno de Educación y Ciencia. Organización del Departamento de
Enseñanza de la ,Comunidad Autónoma de Madrid.

143. Las Universidades. Su naturalezajuridica. Los Estatutos de las
Universidades. Organización académica: Departamentos. Institutos.
Colegios Universitarios.

144. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Otganos colegiados de gobierno. El Consejo Social.

145. Funci,ón económico-administrativa de la Universidad. Presu·
puesto universitario: Relación del mismo con los Presupuestos Genera
les del Estado y del MEe y con los presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

146. Qases y régimen jurídico del profesorado universitario.
147. Clases y régimen jurídico del personal de Administración y

Servicios.
148. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al sectOr

universitario.
149. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colocación de

grados.
1SO. Organismos internacionales de estudio y planificación en

materia universitaria.- Especial referencia a la OCDE. Programa IMHE.
El CRl. La UNESCO.

ANEXO III

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Manuel Peinado Larca. del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad, por delegación del señor Rector. ,.

Vocales: Don Miguel Angel Pavón· de Paula. de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, Gerente, como
representante de lamisma;- don Juan José Pérez Valveroe, de la Escala
de Técnicos de Gestión de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, en representación de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación; don Leonardo Blanco Arce, del Cuerpo Superior de la
Administración Civil del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública; don José Miguel Pedroche Muñoz, de la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos; don Fernando
Hipólito Lancha, de la Escala Técnica de Gestíón de Organismos
Autónomos; don Angel Maria Simón Lamparero. de la Escala Técnica
de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares; los tres últimos en
representación de la Universidad, actuando don José Miguel Pedroche
como Vocal Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Pedro García Corrales, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad. por delegación del señor Rector.

Vocales: Doña Paloma Isla de Tejera, de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. en
representación de la Universidad; don Alfredo Pelayo Pérez, de la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación; don Juan
Bautista Palacios Benavente, del Cuerpo Superior de la Administración
Civil del Estado,. 'en representación de la Dirección General de la
Función Pública; don Sergio Barba Romero, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; don Fernando Jordán de Umes y Senante, del Cuerpo
d~ C--atedrátícos de Universidad; don Fernando Santiso Díéguez. de la
Escala Técnica de Gestión de ürg8ilism-os Aui6riomos; los-ttes-úttímos
en representación de la Uni-vetsidad, actuando don Fernando Santiso
Dieguez como Secretario.
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ANEXO IV ADMINISTRACION LOCAL

Provincia: Córdoba.
Corporación: Carcabuey.
Número de Código Territorial: 14015.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 20 de julio de 1989.

Don . "..... . ,
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de

,carrera de la Escala , que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1989.

21759 RESOLUCJON de 20 de julio de 1989, del Ayuntamiento
de Carcabuey (Córdoba), por la que se anuncia la affma
publica de empleo para el año 1989.

21758 RESOLCCJOX di; 14 de agosto de /1)89, de la Cnirersidad
del Paú ¡ ·asL·v. pvr la qUe j(' indica ellllgar donde figura
expunta la lista de aSjJlrrJIlh's admitidos l' excluidos, techa
de celebración de lus tjac/c/us l' composición del Tribunal
caNficador de las pruebas sefeclilw para ingreso en la
Escala de ,i.uxiliarcs .-ldministrafil'Os de esta Universidad
publicadas ell el (fBolt'lin O(¡dal del Estado'> de 16 deJunio
de 1989. .

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: O. Clasificación: Escala de
AdmiOlstración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Numero de vacantes: Una. Denominación: Maestro de
Obras-Fontanero MunicípaL

Carcabuey. 20 de julio de 1989.-El Secretafio.-V.o B.O: El Alcalde.

Funcionarios de carrera

Provincia: Murcia.
Corporación: Alhama de Murcia.
Numero de Código Territorial: 3ooo&.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 27 de junio de 1989.

Grupo según el articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliares.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial" subescala Servicios Especiales. clase
de Policía LocaL Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Personal laboral no permanente

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Agente
Desarrollo LocaL Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Asistente
SociaL. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente. Denominación del puesto: Delineante. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar Clinica.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Conserje Colegio. Numero de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Limpiadoras. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominadón del
puesto: Auxiliares de Hogar. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Peón Agrícola. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Profesor
Director Banda de Música. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente. Denominación del puesto: Delineante. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Vigilante Pabellón Deportivo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Conserje Casa Cultura. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Oficial Albañil. Numero de vacantes: Una.

Alhama de Murcia. 26 de julio de 1989.-EI Secretario.-Visto bueno:
El Alcalde.

RESOLUCION de 26 de Julio de 1989, del Ayuntamiento
de Alhama de ;\turcia, por la que se anuncia la oferta
publica de empleo para el año 1989.

21760

Lista de aspirantes admitidos y excluidos:

Figura expuesta en todos los Centros de la UPV/EHU. con indica
ción de los candidatos. turno en el que participan y causa de no
admisión en la relación de excluidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado. En todo caso. se concede un plazo de
diez días para que se subsanen los defectos o se acompañen los
documentos preceptivos. con apercíbimiento de que. si así no se hiciere,
se archivará la instancia sin más trámite,

Los aspirantes ex.cluidos podrán interponer recurso de reposicíón
ante el ex.celentísimo ymagnífko señor Rector de la Universidad. en el
plazo de un mes. contado a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Fecha de celebración de los ejercicios:

Se convoca a los aspirantes en llamaml\.'"nlO único para la realización
de los ejercicios en los días que a continuación se indican:

Primer ejercicio: 23 de' septiembre.
Segundo ejercicio: 28. de· octubre.
Tercer ejercicio: 25 de noviembre_
Cuarto ejercicio: 16 de diciembre.

La determinación del lugar se realizara con una antelación mínima
de _siete días naturales anteriores a la fecha del primer ejercicio,
mediante su anuncio en la prensa local.

Composición del Tribunal calificador:

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo senor don Javier Hualde Sánchez, por delega
ción del Rector.

Vocales: Don Jacinto Gil Rodríguez. por delegación del Gerente: don
Santiago Martínez de Lizarduy. como representante de la Comunidad
Autónoma Vasca: don José M. Macarulla Greoles. en representación de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación: don Francisco
Javier Eraña Alegría. del Cuerpo General Administrativo del Estado, en
representación de la Secretaria de Estado para la Administradon
Pública; don lñaquí Gomendiourrutia Sainz. designado por el Comite de
Representantes del PAS: doña Maria Begona Antón Mas. funcionaria de
la Escala de Auxiliares de la UPVjEHU.

Suplentes:

Presidente: Ilustrísimo senor don JaVIer Bilbao Elorriaga.
Vocales: Don Carlos Santamaría Salazar. por delegación del Gerente;

don Fulgencio Aleda AmorÓs. como representante de la Comunidad
Autónoma Vasca: doña Maria Carmen Gallastegui Zulaica. en represen
tación de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación: don
Pedro M. Rodríguez Olabarría. del Cuerpo General Administrativo del
Estado. en representación de la Secretaría de Est?do para la Administra
ción Pública: doña María Dolores Gobantes García. designada por el
Comite de Representantes del PAS: doña Beatriz Alvarez Marcos.
funcionaria de la Escala de Auxiliares de la UPVjEHU.

Leioa, 24 de agosto de 19~9.-El Rector de la Universidad. Emilio
Barberá Guillem.


